






Capacidad para adaptarse y auto 
manejar los desafíos físicos, mentales 
y sociales. 
             Alejandro Jadad 



SITUACION ACTUAL 

Deficientes acciones de promoción de salud y prevención de la 
enfermedad. 
Indicadores de evaluación que no miden el verdadero impacto 
de las acciones. 
Incremento de las patologías de interés en salud publica. 
Población enferma con patologías prevenibles 
Aumento de factores de riesgos biológicos, sociales y 
ambientales. 
Poca inversión de recursos financieros a las acciones de 
promoción y prevención. 
Deficiente procesos educativos sobre factores protectores. 
Incremento de población debido a crisis de países vecinos 



SITUACION ACTUAL 

Amenaza en la continuidad de la prestación del servicio. 
Inviabilidad operacional de las ESE  
Incumplimiento compromiso de las ESE y los entes territoriales 
en los planes de Saneamiento Fiscal y financiero(Ministerio de 
Hacienda y Crédito Publico) 
Inminencia procesos de intervención y liquidación de las 26 ESE 
(Superintendencia Nacional de Salud) 

CARENCIA RED DE SERVICIOS EN EL ASEGURAMIENTO 

DE LOS PACIENTES REGIMEN SUBSIDIADO EN LOS 

MUNICIPIOS  



EPS 
deben 5 
billones a 
hospitales 
(Asoc. 
C/biana 
de Hosp. 
Y Clinicas) 

Mal manejo en 
crisis de salud 

Mala calidad y 
poca oportunidad 
en ofrecer los 
servicios de salud 

Incremento de 
patologías de interés en 
salud publica  

 
Represamiento de 
usuarios en el 2do y 3er 
nivel 

Altos costos 
de medicina 

Errores 
Administrati
vos de las 
EPS/ESE/IPS 



• 1 peso en promoción 
de la salud y 
prevención de la 
enfermedad les ahorra 
7 pesos en atención 

MEXICO 







Responsable territorial del aseguramiento y la prestación de los servicios y 
atención en salud de los habitantes en el municipio y sus corregimientos. 
(Ley 715/2001) 

Presidente junta directiva ESE municipal 

Responsable Único de la interventoria del régimen subsidiado 
que opere en el municipio (A todas las EPS autorizadas) 

Responsable del desarrollo del plan de saneamiento fiscal de la 
ESE 



Responsable institucional de la operación de la ESE 

Responsable del desarrollo del plan de gestión gerencial 

Contratación de acuerdo con las políticas definidas por el alcalde y la junta 
directiva de la ESE encamarcadas de acuerdo a los lineamientos del 
Ministerio de Salud Protección Social  

Responsable de la gestión y el desarrollo del plan de 
saneamiento de la ESE 



Aseguramiento en salud (Afiliación, 
Protección y atención) 

Prestación de servicios de salud 

Red de Servicios  

Representación 

Garantizar la atención en salud a sus afiliados y responder por sus 
obligaciones contractuales de manera oportuna y conveniente con su 

red de servicios 



Alcaldes que no han asumido su rol frente a la 
responsabilidad de la salud en los entes territoriales 

Gerenciar sin la realización de estudios  de 
costos por servicios 

No se muestra el impacto de las acciones de las instituciones 
por evaluación a las patologías de interés en salud publica  

Carencia de un sistema de información 



Barreras institucionales para 
acceder a actividades de 
Promoción y Prevención 

Falta de continuidad entre los 
proyectos de promoción y 

prevención 

Barreras geográficas para 
ofrecer servicios de salud 



 Profesionales, técnicos y auxiliares mal 
remunerados 

 
 Formación académica de profesionales inclinada 
hacia lo asistencial y rehabilitación 

 
 Resistencia de profesionales a ofrecer sus servicios 
en zonas rurales  

 
 Mala calidad en los servicios que se ofertan 



Orientar las respuestas del sistema de salud y delimitar la regulación 

GOBIERNO  
Crear un modelo integral de atención en salud 

 Atención Primaria en Salud 
 Familiar y Comunitaria 
 Gestión Integral del Riesgo 
 Enfoque Diferencial 

Adaptación del modelo en los ámbitos 
de zonas con población dispersa, rural y 

urbana 

Componentes 



• Prolonga la 
constitución 

Norma de 
rango superior  

• aporta el marco 
normativo 

No es una 
reforma de la 

salud 

REGLAS DE JUEGO QUE HACE LA LEY?? 

Eleva la salud al nivel de derecho 
fundamental autónomo y da 

pautas para regularlo 

 



• Acciones de inspección vigilancia y 
control en concordancia y que 
tengan el respaldo de los entes de 
control 

• Inequidad en pago a talento 
humano inclusive de la misma 
profesión 



PLANEAR 

COORDINAR 

EJECUTAR 

SEGUIMIENTO 

MONITERO 

EVALUACION 



COORDINACION 

EPS 

Admón. 
Municip

al 

Otros 
Actores 

Entes de 
Control 

Comuni
dad en 
general 

Entidad
es 

Dptales 

ESE 

IPS 







Salud  
Integral 



Solo hace falta decidir si eres la vela que se enciende o la luz 
que se emite!! 





CELIA CRUZ TORRES SUAREZ 
 
TEL. 301 500 6056 
 
E-mail: ctorressuarez@hotmail.com 
E-mail: ctorres@atlantico.gov.co 
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